
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

RESOLUCIÓN N° 680/2022

VIEDMA, 16 de septiembre de 2022 

VISTO: El Expediente N° CRH17-9, caratulado "Recursos Humanos s/Coneurso 

Externo Servicios Generales 3ra. Circunscripción Judicial (Escalafón D.l - Limpieza y 

Cafetería)", y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 633'17-Pdcia.STJ, se dispuso el Llamado a Concurso Público 

Externo según Ley Orgánica 519C y Reglamento Judicial, para empleados de Servicios 

Generales, con categoría de Auxilia: Ayudante (personal escalafón D.l), en el ámbito de las 

cuatro (4) Circunscripciones Judiciales, con destino a las localidades de Viedma (Ira. CJ); 

General Roca, Villa Regina, Alien y Choele Choel (2da. CJ); Bariloche y El Bolsón (3ra. CJ) 

y Cipolletti y Catriel (4ta. CJ).

Que por Resolución N° 750/19-Pdcia.STJ (fs. 247/248), del 30/09/19, se aprobó el 

Orden de Mérito de postulantes a ingresar en la localidad de El Bolsón.

Que mediante Resolución N° 621/21-Pdcia.STJ (fs. 258) se prorrogó la vigencia de 

dicho orden de mérito por el término de un (1) año, o hasta tanto se convoque a un nuevo 

llamado a concurso, atento lo informado por el Gerente de Gestión Humana acerca de los 

postulantes que aún restan ingresar.

Que a la fecha persisten las causales que originaron la primer prórroga y, en el 

contexto actual, no ha sido posible sustanciar un nuevo llamado a concurso para ingreso de 

personal en el referido escalafón.

Que a los fines de poder gaiantizar la dotación de personal ante eventuales vacantes 

en los organismos judiciales de la localidad de El Bolsón, se considera oportuno disponer una 

segunda prórroga del orden de mérito próximo a vencer.

Que la presente Resolución se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el 

Inciso, b) del Artículo 3o) de la Acordada N° 13/15-STJ.

Por ello,

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

Artículo Io.- Prorrogar a partir del 02/10/2022, por el término de un (1) año, o hasta



tanto se disponga un nuevo llamado a concurso, lo que suceda antes, la vigencia del orden de 

mérito aprobado mediante Resolución N° 750/19-Pdcia.STJ, para ingresantes de Servicios 

Generales con categoría de Auxiliar Ayudante (personal escalafón D.l), con destino a la 

localidad de El Bolsón, en el ámbito de la 3ra. Circunscripción Judicial.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese, cumplido archívese.

Firmantes:
BAROTTO -  Presidente STJ.
TELLERIARTE -  Administradora General del Poder Judicial.


